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La presente Memoria descriptiva tiene como finalidad
ia declaracién del objeto sobre el cual se solicita el Privi-
legio de explotacién industrial y cpmercial exclusiva en el -
territorio nacional, de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con
las normas que sobre el particular contiene el vigente Estatu
"to sobre Propiedad Industrial. Este Modelo de Utilidéd'-ba'Jo
titulo "DISPOSITIVO DE UNION PARA TUBOS, QON JUNTA INCORPORA-
DA" viene a perfeccionar las técnicas. conocidas, plasmé&ndolo
en soluciones que aventajan las convenciongles, tal y como -=
enumeraremos a lo largo de esta Memoria.

El presente Modelo de Utilidad se refiere por tanto
a un dispositivo de unién para tubos, con junta incorporada,
cuya disposicién preferentemente se destina al empleo en las
llamadas juntas de expansién, auncque si bien tal disposicién
puede ser utilizada en innumerables tipos de uniones con ca-~
racter de gran amplitud, Dicho dispositivo cdnsiste en el em
pleo‘conocido de una pieza o elemento de unién intermedio. en-
tre dos tubos, medignte el cual poder efectuar la unién de -

los mismos sin que para ello, y no obstante de dicha pieza,;-

sea necesaria la utilizacién de juntas auxiliares que garanti

cen un perfecto acoplamiento, ‘

Dicho Modelo de Utilidad objeto de registro; pérhite
el eliminar las hasta ahora‘imprescindibles juntas auxiliares,
dotando al diSpositivo de juntas ya incorporadas Que faciliteﬁ
una unién més directa, répida y perfecta. | ‘ o

Al objeto de obtener una mayor comprensién de cuanth
explicaciones demos seguidamente, acompafiamos una hoja de pla ‘

nos mediante la cual nos gularemos a lo largo de esta Memoria,

La fig. 12 muestra la disposicién que adopta la pie-
za de unién (3) entre tubos (1) y (2).
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| datos consideramos de interés para una total comprensién deAl+

Nttt e -

La fig, 22 corresponde asfmismo a una unién (3') -1
con junta incorporada. |

La fig, 32 se refiere al encaje que configuran las -
bridas de uniédn, en tanto que la fig. 42 ﬁuestra ala jﬁnta -
propiamente dicha (5). _

Finalmente la fig, 58 indica la disposicién de la -
unién con la junta (7) incorporada,

A continuacién ampliaremos sonvenlientemente cuantos

idea a patentar,

Seg@n fig. 12 se observan sendos tubos (1) y (2) do=-
tados cada uno de sus respectivas terminaciones en brida (1')
y (2'). Entre ambos tubos, se localiza una unién o asfmismo
junta de expansién (3), dotada igualmente de brida$ (4) Yy o=~

(4') para unidn a (1') y (2') a través de los correspondien—=

tes orificios, tornillos, etc., siendo necesarias las impres-
cindibles juntas auxiliares (5) y (5') encargadas de que la -
unién se realice en 8ptimas condiciones, '

Conforme a la fig. 22, la eliminacién de tales jun--
tas auxiliares (5) y (5') se ha podido realizar incorporando

a las bridas (6) y (6') del dispositivo de unién (3'), juntas

(7) y (7'), realiz&ndose dicha incorporacién de la siguiente
forma: : ’ ’

Tanto la brida (6) como la (6') c;nfigufan en Su Caw
ra exterior de contacto, un rebaje circular (8), de forma que
en &1 se aloje una junta (7) & (7') realizada en material de

caucho o similar, . :
Asimismo, y segén la fig, 42, las juntas (7) y (7*) .

configuran un rebaje circular extremd'(Q) en una de sus carasJ

| concretamente la que posteriormente seri interior, asf{ como -

8
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un saliente central (10) hueco interiormente, de modo que el
aéoplamiento a la brida (6) & (6') sea perfecto, quedéndo el
dispositivo de unién conformado segﬁn muestra la fig, 5s
Igualmente, tal resalte (10) serviré de unién entre
ambas bridas, obteniéndose pr&cticamente formada una junta de

‘expansién, aunque si bien el resalte (10) puede ir alojado en

el interior de un tubo que una (6) y (6') a los efectos de =
constituir una unién normal, pero con Juhta incorporada,

Es conveniente destacar que el empleo de material co
mo caucho'o similar permite el efectuar soidaduras perfectas
entre componentes del mismo material, de lo que se deduce el
perfecto ajuste de las juntas (7) y (7*) al dispositivo de ==
unién, Por tanto, si el d18poéitivo:tiené como caracter apli
cativo el de constitulr una junta de expansién éntfe £ubos a
unir, la zona elé&stica de caucho intermedia entre bridas, ser
vird como tal, aunque si bien estar§ dotada dicha zona de una
prothberancia conformada a tales efectos, cual protuberancia
ser8 la adecuada en cada caso apiicatin concreto y siempre -

conforme a las necesidades par;iculares implicadas,

La unién del dispositivo a los correspondientes e
bos a.enlazar ser por tanto directa, es decir;sin mediar jun
tas auxiliares como se indicé en la fig, la, siendo la unién
mucho mé&s perfedta al portar (6) y (6') los elementos (7) Y =
(7') ya incorporados y convenientemente afianzados, facilitan
do notablemente el montaje en obra y aportan@o unas garantfas
de seguridad mucho mayores en éuanto a la efectividad del em~-
palme, De otro lado la sencillez de constitucién del disposi |

-

tivo no lo caracteriza como de costosa ejecucién, por el con-

trario su fabricacién a tenor de lo expuesto, précticamente -

es la misma que en una unién de tipo noimal,
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Creemos que son consideraciones suficientes como pa=-
ra que persona entendida en la materia comprenda en toda su -

magnitud el alcance y contenido de este registro asf{ como las

ventajas que de su utilizacién se derivan, - ventajas que en or

den a cumplimentar lo preceptuado en'él Arf..171 del vigente
‘Estatuto de la Propiedad Industrial, son las 'sigulentes:
~Eliminacién de juntas intermedias entre el disposi-
tivo de unién y el tubo o tubos a acoplar,
~Unién directa y por tanto més répida de consecu- =

cién,
~Mayor perfecciédn de ajuste .al llevar el dispositivo

la junta incorporada, o
~Aplicacién a uniones de tipo notmal y a las llama-~
das juntas de expansién. |

~Total simplicidad de manufacturacién que evitars un

incremento de mano de obra, siendo su costo similar al de una

unién convencional.

Conviene resaltar, una vez desgfitas la naturaleza 4
ventajas de este invento, el carfcter no.limitativo del mismo,
por cuanto los cambios en la formé,'materia o dimensiones de .
sus partes constitutivas, no alterarén en modo alguno su esen
cialidad, en tanto no supongan una sustqnciai variacidn en el
coﬁjunto. R .

Asimismo, el 5011citante'adﬁiriéndose a los Conve- -
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, hace constar
su derecho a la extensidn de esta solicitud a los palses ex—-
tranjeros, reivindicando la prioridad de la misma,

NOTA |
Los puntos de invencién, nuevos en Espafia, que se =

presentan para que sSean objeto de Modelo de Utilidad, deberén
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‘cilindrica preferentemente eléstiCa‘que_une‘dos bridas extre-
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recaer sobre "DISPOSITIVO DE UNION PARA TUBOS, CON JUNTA IN-~
CORPORADA" de acuerdo con las siguientes:

REIVINDICACIONES

ls,- "DISPOSITIVO DE UNION PARA TUBOS, CON JUNTA INe

CORPORADA", que siendo de aquellos constitufdos por una zona

mas, se caracteriza porque dichas bridas estén dotadas en su’
cara exterior de un rebaje circular y concéntrico en donde se
aloja una junta de caucho o similar del mismo difmetro que la
brida, conformando dicha junta otro rebaje circular y concén-
trico en su cara interior de contacto y a partir de su'periﬁg
ria, as{ como un saliente central cilindrico y hueco éne pasa
a través del orificio de la brida y conecta del mismo modo con
la brida opuesta, estando dotada tanto la junta como la brida,
de los correspondientes orificios coincidentes para unién del
dispositivo a los tubos a empmar,
" 2e.— "DISPOSITIVO DE UNION PARA TUBOS, CON JUNTA IN-
CORPORADA", | |
Todo tal y como'queda desdrito en la presente Memo=e
ria, que consta de seis hojas mecanografiadas por una sola ca

ra, acompafiada de los dibujos correspowgﬂiﬁtes.

Madrid, tf}JUN-
W
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